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DIARIO
DE.L

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

SECOIÓN DE ESTADO :LrAYOB y CA14Pü1'A

RECLUTAJltUI1iNTO y RKEJltlPLAhO DEL
EJ~}P.CITO

Ci1·cular. Exrmo. ¡)r.: En vista de un escrito
dirigido á cste Ministerio, por el Capitán general del
Norte, cn 26 de julio último, solicitando se dicte una
dislJosición que evite 11.8 dificultades que se encuen
tran al cumplimentar la real orden del Ministerio de
la Gobernación, de 8 de enero anterior (C. L. núme
ro 9), por la falta de armonia existente entre el regla
mento de exenciones físicas que acompaña á la vi
gente ley de reclutamiento y el aprobado por real or
den de 1.o de febrero de 1879 (C. L. núm. 47), el Rey
(q. D. g.) se ha servido resolver con carácter general,
que cuando al verificar la concentración para su des·
tino á cuerpo, se sometan los reclutas á reconoci·
miento médico, pOI causa de inutilidad física produ.
eida con anterioridad á dicho destino, les sea aplica
do el plazo de observación y cuadro de exenciones,
anexo á la vigente ley de reclutamiento; y para los
individuos de tropa cuya inutilidad sea adquirida
después de su destino á. cuerpo, se seguirá aplicando
el reglamento y cuadrQ de exenciones de 1.0 de fe
brero de 1879.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 19 de octubre de 1904.

LINA.RES

Señor ..•

_.-
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SECCIÓN DE INFANTERíA
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por cl
capitán del regimiento Infanteria de Castilla nú
mero 16 D. Manuel Lloret Vicente, el ney (q. D. g.),
de acuerdo con 10 informado por ese Comejo Su
premo en 6 del actual, se ha servido concederle li
cencia para contraer matrimonio con D.a 18idora
Menéndez y Rocamol'a, una vez que se han llenado
laR formalidades prevenidas en el real decreto de
27 de diciembre de 1901 (O. L. núm. 299) y en la
real orden circular de 21 de enero de 1902 (O. L. nú
mero 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madri5119 de octubre de 1904.

LINARES

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la primera región.

-.-
s~cCI6N DE CABALLERÍA

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la
real orden de 12 de diciembre de 1900 (C. L. nú
mero 237) y accediendo á lo solicitado por el capitán
del regimiento Dragones de Montella, 10. 0 de Caba
lleria, D. Francisco Morales de los Rios y García Pi
mentel, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que
pase á situación de reemplazo, con residencia en
Barcelona, por el término de un año.

De real orden lo digo á V..ID. para BU conoci·
mient<> y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
OhOi años. Madrid 19 de octubre de 1904.

LtNA.KEB

~eñor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

+
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RESIDEXCIA

Excmo. Sr.: En "iflÜl de la instancia que V. E. cursó á
este :\Iinisterio en 28 de ~eptiembre último, promovida por el
capellán 2.0 del Clero Cfl~trenRe, de reemplazo en la quinta
región, n. Antonio Andrés Altés, en súplica de que se le
conceda traslauar su residencia en la misma situación, á
Barcelona, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á los
deseos del intereeado, con arreglo á la real orden de 2 de julio
de 1\:)00 (C. L. núm. 168).

De orden de S. :\1. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de octubre de 1904.

LINARES

Señor Provicario general Castrense.

Señores Capitanes generales de la cuarta y quinta regiones y
Ordenador de pagos de Guerra.

•• 0

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á este
Ministerio en 4 del actual, promovida por el primer teniente
de Caballería, de reemplazo, D. Antonio Albargonzález Mata
lobos, en I'olicitud de que se le conceda pal'ar, á situación de
supernumerario sin sueldo por el término de un año, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á los deseos del intere¡;ado
en laR condiciones que deterniina el real decreto de 2 de agosto
de 1889 (C. L. núm. 3(2), debiendo ~quedar adscripto á la
subinspección dc eRa región.

Do r:,~al orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de octubre de 1904.

LINARIlJS

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador dc pag~s de Guorra.

-.-
SECCIÓN DE INGENIEROS

DESTINOS

Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que el auxiliar de oficinas de Ingenieros D. José de los Rios
y Chapela, que presta sus Rervicios en la Comandancia general
de Ingenieros de la quinta región, pase destinado á la de la
primera.

l.~e real ordcn lo digo 1\ V. E. para su conocimicnto y de
más efectos. mos guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de octubre de 1904.

LINARliS

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SeñorOB Capitanes generales de la prim~ra y quinta. regiones.

-. -
SECCIÓN DE ADUINIST:RACIÓN MILITAR

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vist.a la instancia que remitió V. E. á este
:Ministerio en 8 de octubre del año próximo pasado, promovi
da por el auxiliar de primera clase dd Cuerpo Auxiliar de Ad·
ministración Militar, D. José Anaya Urbaneja, en sÓplica de
que le sean abonados los sobresueldos anexOs á las dos pagas
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que le concedió la real orden de 20 de julio de dicho año
(D. O. núm. 15D), el r:ey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por la Ordeuación ele pa.gos de Guerra, se ha servido
acceller á lO' solicitado por 01 recurrente, verificándose la recla
mación y ahono ue los referidos sobreimeluos por el capítulo
12, artículo único, en la forma y con la justificación regla
mentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demú,s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
19 de octubre de 1904.

LÍNARES

Señor Capitán general de Castilla la :Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

- .-
SECC¡Ó~ DE JUSTICIA Y ASUNTOS GENERALES

CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de 2 de enero
del corriente año, referente a un cargo de 27'67 pesetas por
socorros satisfechos por la Zona de reclutamiento de Vigo
y Depósito de embarque para Ultramar, al mozo Pedro
Collazo Pazo, baja en el expresado depósito, en 26 de abril de
1900, por pertenecer á la inscripción marftima, el l~ey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por la Ordena
ción de pagos de Guerra, en 12 ele scptiembre último, se ha
Rervido disponer que la expre,ac1a cantidad de 27'67 peso
taR, sea cargo al eapítulo dc gastos diver80s é imprevistos del
presupuesto extraordinario de las campañas, autorizándose á
la Comisión liquidadora de la Caja gcneral de Ultramar,
para hacer la reclamación correspondiente.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
19 de octubre de 1\:)04.

LINAREB

Señor Inspector general de las Comisiones liquidadoras del
Ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Accedienclo á lo solicitado por' el coronel
que fué de voluntarios en Cuba, D. Manuel Cachaza Bances,
residente en esta corte, calle de Alcalá núm. 60, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por la extinguida
Comísión clasificadora do jefes y oficiales movilizados de Ultra
mar y la Ordenación de pagos de Guerra, se ha servido con
ceder al interesado el abono de los tercios de sueldo del em
pleo de teniente coronel, con el que ha obtenido su retiro,
por ser el último que ejerció, desde el mes de mayo de 1900
hasta igual mes inclusive, dd preRente año, los cuales tercios
serán reclamadus por cl habilitado de excedentes y reempla
zo de esta región, en nóminas adicionales á los corespondien
tes ejercicios cf"rrados de cal'Úcter preferente, como caso de re·
lie! y en nómina corriente los del año actual.

De real orden lo digo á V. E. para HU conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. K muchos años. Madrid 19
de octubre de 1904.

LINARES
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de GUerra.
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Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer te- i
niente de moviliza'los, retirado, D. Nicomedes Fernández Alva- \
rez, re::idrnte en esta corte, calle de l\Ionteleóu núm. 23, 3.°, el
Rr}' (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la rxtinguida
Comisión clasificadora de jefes y oficiales movilizados dc Ul
tramar y la Ordenación de pagaR de Guerra, se ha servido
conceder al interesado el abono de los tercios de sueldo del
empleo de primer teniente, desde' el mes de mayo de HJOO
hnst:l fin de julio de 1903, los cuales tetcios serán reclamados
en nóminas adicionales á los corre.~pondientes ejercicios de
carácter preferente, como caso de reliei, por el habilitado de
excedentes y reemplazo de esta región.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y de
más efectDs. Dios guard.e á v. E. muchos añoE!. Madrid
19 de octubre de 1904.

LINAREB

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Beñor Ordenador de pagos de Guerra.

-. -
SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN, nECLUTAMIENTO

y DInECCIONES

ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de V. EJ. de 17 del
mes actual, el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder el em
pleo superior inmediato al segundo teniente de la Gunrdia
Civil (E. R), D. José Gil Martínez, por per el más antiguo en
la escala dc su ciase, hallarse declarado apto para el ascenso y
corresponderle obtenerlo por la ley de 24 de diciembre do
1902 (C. L. núm. 288), en la proporción que dctermina la
real orden circular de 2 de marzo último (D. O. núm. 48),
debiendo disfrutar en el nuevo empleo de la efectividad de 26
de septiembre del año actual. Es al propio tiempo la voluntad
de S. M. que el citado oficial continúe afecto para el percibo
de haberes á la Comandancia de Albacete.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20
de octubre de 1904.

LINARES

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la tercera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

DIS P OSI eION ES
dEl la. Subseoretaria. 'l Seooiones dEl este Kinisterlo

'1 de ·la.s dependenoia.s oentralell.

SECC:ÓN DE INFANTEnÍA

VACANTES

Oircular. Existiendo en el regimiento Infanteria de Ma
llorca núm. 13, una vacante de músico de tercera clase co
rrespondiente a saxofón, y debiendo ser cubierta por concur·
so con arreglo al vigfmte reglamento de mú¡;icas, ]os aE'piran
tes que deseen tomur parte en el mismo lo solicitarán del jefe
del expresado cuerpo antes del dia SO del mes actual, debien-
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do tener presente que sólo serán ndmitidos paisanos en las
condiciones que determina el citado reglamento.

MaLlrid 19 de octubre de 1904.
El Jefe de la Socción,

Enrique Co¡'tés

---
SECCIÓN DE AnTILLEnÍA

VACANTES

Vacante en e14.0 regimiento de Artilleria ligero de cam
paña, una plaza de obrero herrador de 2. a clase, dotada con
el sueldo anual de 1.09ópesetas, derechos pasivos y demás que
concede la legislación vigente, los que reuniendo las condicio
nes que se exigen deseen ocuparln, dirigirán sus solicitudes.
escritas por sí, al señor coronel del referido cuerpo, de guar
nición en esta corte, antes del 20 de noviembre próximo, en
que terminará el plazo para la admisión de instancias, acom
pañando certificados que acrediten su personalidad, aptitud y
conducta, expedidos por autoridades competentes.

Madrid 17 de octubre de 1904.
El Jefe de la Sección,

Felipe Mathé

Vacante en e15.o regimiento de Artilleria de montnña, una
plaza de obrero herrador de 2.8 clase, contratado por cuatro
años, dotada con el sueldo anual de 1.095 pesetas, derechos
pasivos y d('máH que concede la legislación vigente, los que
reuniendo la¡; condiciones que se exigen deseen ocuparla.
dirigirán las sulicitudes, escritas por si, al coronel del referido
cuerpo, de gunrnición en esta corte, antes del día 20 de
noviembre próximo, cn que terminará el plazo para la ad
misión de instancias, acompaflando certificados que acrediten
su personalidad, aptitud y conducta, expedidos por auto
ridades competentes.

Madrid 17 de octubre de 1904.
Rl Jefe de la Sección,

Felipe Matlul

-.-
SECCIÓN DE INGENIEnOS

DESTINOS

Oircular. Excmo. Sr.: Se ha dispuesto que el auxiliar
de oficinas de Ingenieros D. Pedro Larumbe y Aram!lDdia,
que presta sus servicios en la Comandancia general de Inge
nieros de la sexta región, pase destinado á ]a de la quinta.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de octu·
bre de 1904.

El Jefe de la Sección.

Be,,¡ito de U quila

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

ExcmoR. Señores Capitanes generales de la quinta y sexta
regiones.

TALLERES DEL DEPÓSITO DE LA GUEBIU
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ADMINISTRACION DEl. cDlARIO OFICIAL· y ~COUCCION UHISlATIYA~ .

Preoio en venta do los tomos del cQiario Ofioiab y «Coleooión Legislativa, y números suellos de ambas publicaciones·

DIARIO OFICIAL
Tomos por trimestres de los afioa 1888 á 1897, al precio de 4: pesetas cada nno.
Un número del día, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50.

COLECCIÓN LEGISLATIV A
Del afio 1876, ~mo S.·, ti. 2'60.
De los anos 1876, 1880, 1881, 1883, 1884, 1.0 y 2.· de11886, 1887, 1896, 1897, 1898, 1899, 1900, 1901, 1902 J

1903 ti. 5 pesetas cada uno,
Un námero del día, 0,25 pesetas; atrasado 0,50.

. Los senores jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legislación publica,h,
podrán hacerlo abonando 5 pesetas mensuales.

LAS SUBSORIPOIONES PARTIOULARES PODRÁN HACERSE EN LA FORMA SIGUIENT.FJ:

l." A la Oolección Legislati?Ja, al precio de 2 pesetas trimestre.
2.· Al Diario Oficial, al ídem de 4,50 íd. íd., Ysu alta podrá !er en primero de cualquier trimestre.
3.- Al Diario Ofimal y Oolecmán Legiil.ati'P1a, al ídem de 5,50 íd. íd.
Todas las subscripciones darán comienzo en principio de trimestre natural, sea cualquiera la fech~ de eu ah!:'

dentro de este período.
Los pagos han de verificarse por adelantad<l

La correspondencia ., giros al Administrador.

Las reclamaciones de ejemplares del Diario Oficial y Oolección Legislativa, que por extravío
hayan dejado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días siguien
tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid; de ocho días en provincias, de un me~

para los subscriptores del extranjero y de dos para los de ffitramar; entendiéndose que fuera de
estos plazos deberán acompañar, con la reclamación, el importe de los números que pidan

LAS ARMAS DE FUEGO AL COMENZAR EL SIGLO XX
POR EL CAPI'l'AN DE CABALLERIA

DON PEDRO DE LA CERDA
De venta en el Depósito de la Guerra, al precio de 10 pesetas.

--_.--_.._---_.__._--- ..------_....~~.----- ...__.......-_._...."..._._--_.._.....,.. ,'"'...~:-.
APENDICE AL CONSULTOR PARA EL ENGANCHE YREENGANLHE CON PREMIO

POR

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OFICIAL SEGUNDO DEL CUERPO DE OFICINAS MILITARES

El Consultor fné premiado con la cruz del Mérito Militar y decll\rado de utilidad práctica para todas las unidades y dependencia.
del Ejército por real orden de 29 de noviembre de 1898 (D. O. núm. 268).

Precio del Apéndice en Madrid, 3 pesetas ejemplar, y 3,50 en provincias, certificado y libre de porte. Los pedí
dOl al autor, Oeres, 6. tercero izq.", Madrid; ó en ltt Ordenación de pagos de Guerra, girando á su nombre en letra
'le fácil cobro.

Bl Consultor, en Madrid!) pesetas, y 5,50 en provincias.

AMPLIACIONES AL REGLAMENTO DE CONTABILIDAD
POR BL CAPITÁN DE INFANTElÚ..t..

DON CILINIO RUIZ BALBÁS
Con destino en el Mlnisterlo de 1& Guerr&

2.- edieión.-De venta en el Depósito de la Guerra á 4,50 pesetas ejemplar, y se remite certificado á provinciaep eeebB
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